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PROCEDIMIENTO Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL ENVIO DE UN CONTENEDOR

1. FIRMA DEL CONTRATO 

Una vez aceptado el presupuesto, el cliente debe proporcionar su nombre completo y dirección para la elaboración  del contrato.

El mismo es remitido por la compañía, vía email o fax, de no contar con alguno de estos medios, será enviado por correo.

El contrato debe ser firmado y fechado por el cliente, quien deberá remitirlo a Containers USA, vía fax, al 617.249.0698 o por correo a la sede central de la compañía, 8 New Street, Boston MA 02128. También puede ser escaneado y enviado vía email a info@containersusa.net.
2. PAGO DE LA PRIMER CUOTA

Conjuntamente con el contrato la compañía envía el invoice correspondiente a la primera cuota, en el mismo se especifica la forma de pago, el monto de la primera cuota a abonar,  el plazo que se otorga para la carga del contenedor y el número de la cuenta del Bank of America para efectuar el depósito (004608035198 en MA). 

Se aceptan como formas de pago: cash, cheque o Money Order.

También pude efectuarse una transferencia bancaria o el envio del pago por correo expreso a la Central de Boston.

3. PAGO DE LAS SIGUIENTES CUOTAS

Mensualmente, la compañía envía al cliente el invoice correspondiente a la cuota a abonar, y se procede en la misma forma que en el numeral anterior.

La última cuota debe ser abonada, indefectiblemente, antes de la carga del contenedor.

4. DOCUMENTOS E INFORMACION NECESARIOS –  Deben ser remitidos a la compañía dos semanas antes de efectuarse la carga.
· Power of Attorney: Se envía al cliente el formulario correspondiente, mediante el cual el titular de la mudanza otorga el poder a la compañía para tramitar la liberación del vehículo. Este poder debe ser notarizado y remitido a Containers USA vía fax o correo.
· Copia de la lista de efectos personales que se transportarán en el contenedor

· Copia del pasaporte y de la tarjeta de Seguro Social o Número de Identificación IRS.

· Proporcionar la dirección exacta donde se efectuará la carga del contenedor.

· Proporcionar una dirección y un número telefónico de referencia, en el país al cual viajan.

EN CASO DE TRANSPORTAR VEHÍCULO, además de los datos antes mencionados se requiere:

· Power of Attorney: Se envía al cliente el formulario correspondiente, mediante el cual el titular de la mudanza otorga el poder a la compañía para tramitar la liberación del vehículo. Este poder debe ser notarizado y remitido a Containers USA vía fax o correo.

· Título Original del Vehículo

· Fotos del vehículo: de frente, de ambos lados y de la parte de atrás. (solo en el caso de haber contratado seguro)
5. CARGA DEL CONTENEDOR
La carga del contenedor debe realizarse dentro del lapso estipulado, de no ser así, se cobra por hora adicional.

En el caso de transportar vehículo, el mismo debe ir SIN GASOLINA, CON LA BATERIA DESCONECTADA, Y CUBIERTAS UN POCO DESINFLADAS, debe cargarse por último y con la parte delantera hacia las puertas del contenedor. (De esta forma los agentes aduaneros de USA pueden verificar el Nº de Identificación VIN).
6.
DATOS A REMITIR A LA COMPAÑIA
Una vez cargado el contenedor el cliente debe enviar, vía email o fax a Containers USA, los siguientes datos:

. Número de identificación del contenedor (4 letras y números)


. Número del precinto (Seal)


. Cantidad de piezas o bultos que fueron cargados en el contenedor.

7. SEGUIMIENTO DEL CONTENEDOR

A efectos de realizar el seguimiento de su contenedor, Containers USA proporciona al cliente un link para el ingreso a la web de la compañía marítima. En dicha página, digitando la identificación del contenedor, se accede a la información.
8. ENTREGA DE LA DOCUMENTACION


Aproximadamente a los 10 días de zarpado el barco, la compañía naviera entrega a Containers USA la documentación pertinente: título del automóvil, Bill of Lading del Container, etc.
La documentación es remitida al cliente y el BL se envía por Telex Release a las oficinas de la Compañía Naviera en el país de destino.
